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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles y del Código de Comercio. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Saracho Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

4 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 
Citar por edictos y publicar la declaración de ausencia en el portal electrónico del Poder Judicial de la Federación y en el del Poder 
Judicial del Distrito Federal o de la entidad federativa donde haya residido el ausente. Publicar los edictos a través de medios de 
comunicación electrónicos elaborados por el órgano jurisdiccional que los ordenó. Anunciar la venta de los bienes valuados, en el 
portal electrónico del Poder Judicial de la Federación y en el portal electrónico del Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 517-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 
Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 
la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 
Ahora bien, en el caso, se trata de una reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que tiene un ámbito de vigencia 
resultante de la remisión que diversas leyes federales hacen a este Código Procesal Federal como norma de aplicación supletoria, lo 
que justifica la reforma. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 
 
 
 
Artículo 649.- Cuando una persona haya desaparecido y se ignore 
el lugar donde se halle y quien la represente, el juez, a petición de 
parte o de oficio, nombrará un depositario de sus bienes, la citará 
por edictos publicados en los principales periódicos de su último 
domicilio, señalándole para que se presente un término que no 
bajará de tres meses, ni pasará de seis, y dictará las providencias 
necesarias para asegurar los bienes. 
 
 
 
Artículo 667.- Los edictos se publicarán por dos meses, con 
intervalo de quince días, en los principales periódicos del último 
domicilio del ausente, y se remitirán a los cónsules, como 
previene el artículo 650. 
 
 
 
Artículo 674.- Si el juez encuentra fundada la demanda, 
dispondrá que se publique durante tres meses, con intervalos de 
quince días, en el Periódico Oficial que corresponda, y en los 
principales del último domicilio del ausente, y la remitirá a los 
cónsules, conforme al artículo 650. 

Decreto 
 
Primero. Se reforman los artículos 649, 667, 674, 677, y 3052, 
fracción III, segundo párrafo, todos del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 649. Cuando una persona haya desaparecido y se ignore 
el lugar donde se halle y quien la represente, el juez, a petición de 
parte o de oficio, nombrará un depositario de sus bienes, la citará 
por edictos publicados en el portal electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y en el del Poder Judicial del 
Distrito Federal o de la entidad federativa donde haya 
residido el ausente , señalándole para que se presente un término 
que no bajará de tres meses, ni pasará de seis, y dictará las 
providencias necesarias para asegurar los bienes. 
 
Artículo 667. Los edictos se publicarán por dos meses, con 
intervalo de quince días, en el portal electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y en el del Poder Judicial del 
Distrito Federal o de la entidad federativa donde haya 
residido el ausente , y se remitirán a los cónsules, como previene 
el artículo 650. 
 
Artículo 674. Si el juez encuentra fundada la demanda, dispondrá 
que se publique durante tres meses, con intervalos de quince días, 
en el portal electrónico del Poder Judicial de la Federación y 
en el del Poder Judicial del Distrito Federal o de la entidad 
federativa donde haya residido el ausente , y la remitirá a los 
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Artículo 677.- La declaración de ausencia se publicará tres veces 
en los periódicos mencionados con intervalos de quince días, 
remitiéndose a los cónsules como está prevenido respecto de los 
edictos. Ambas publicaciones se repetirán cada dos años, hasta 
que se declare la presunción de muerte. 
 
 
 
Artículo 3052.- Quien se encuentre en el caso del inciso d), de la 
fracción II del artículo 3046, podrá ocurrir directamente ante el 
Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha operado la 
prescripción conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Recibida la solicitud el Director del Registro Público de la 
Propiedad la hará del conocimiento, por correo certificado y con 
acuse de recibo, de la persona de quien se obtuvo la posesión y de 
su causante, si fuere conocido, así como de los colindantes, 
señalándoles un plazo de nueve días hábiles para que manifiesten 
lo que a sus derechos convenga. 
 
El Director del Registro Público de la Propiedad, además, 
mandará publicar edictos para notificar a las personas que 
pudieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una 
sola vez en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, y 
en un periódico de los de mayor circulación, si se tratare de 

cónsules, conforme al artículo 650. 
 
Artículo 677. La declaración de ausencia se publicará tres veces, 
en el portal electrónico del Poder Judicial de la Federación y en el 
del Poder Judicial del Distrito Federal o de la entidad 
federativa donde haya residido el ausente , remitiéndose a los 
cónsules como está prevenido respecto de los edictos. Ambas 
publicaciones se repetirán cada dos años, hasta que se declare la 
presunción de muerte. 
 
Artículo 3052. ...  
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ...  
 
 
 
 
 
 
El director del Registro Público de la Propiedad, además, mandará 
publicar edictos para notificar a las personas que pudieren 
considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una sola vez 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, y en el 
portal electrónico del Poder Judicial de la Federación, si se 
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bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren rústicos, se 
publicarán además por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación: 
 
IV.  ...  
 
V. ...  
 
...  
 
VI.  ... 
 

tratare de bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren 
rústicos, se publicarán además por una sola vez en el portal 
electrónico del Diario Oficial de la Federación :  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
...  
 
VI. ... 
 

 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

 
 

ARTICULO 315.- Cuando hubiere que citar a juicio a alguna 
persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se 
ignore donde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia 
íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, 
pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará 
en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Segundo. Se reforman los artículos 315, 474, y 518, segundo 
párrafo, y se adiciona un artículo 321 Bis, todos del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 
 
Artículo 315. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona 
que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde 
se encuentra, la notificación se hará por edictos, que contendrán 
una relación sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el portal electrónico del Poder Judicial 
de la Federación y en el portal electrónico del Diario Oficial 
de la Federación , haciéndosele saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 474.-  Valuados los bienes, se anunciará su venta por 
dos veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en la tabla de avisos o puerta 
del tribunal, en los términos señalados. Si los bienes estuvieren 

Artículo 321 Bis. Los edictos que se publicaran a través de 
medios de comunicación electrónicos, serán elaborados por el 
órgano jurisdiccional que los ordenó, y quien se encargara de 
enviar su contenido y los términos en que deberá ser 
publicado al área de informática del Poder Judicial de la 
Federación, como máximo al día hábil siguiente, en su portal 
electrónico.  
 
De dicha publicación de edictos, el área de informática del 
Poder Judicial de la Federación emitirá una constancia, 
misma que será enviada al órgano jurisdiccional que los 
ordenó, para que pueda realizar el cómputo de los plazos 
correspondientes.  
 
En los casos en los que un notario vaya a realizar 
publicaciones por medio de edictos, de acuerdo a lo previsto 
en el presente ordenamiento, comunicará de inmediato su 
contenido y los términos de su publicación al área de 
informática del Poder Judicial de la Federación para su 
difusión, a más tardar al día hábil siguiente. El área de 
informática del Poder Judicial de la Federación, expedirá la 
constancia correspondiente por la publicación de los edictos.  
 
En todo caso, las publicaciones de los edictos que se realicen 
en los términos establecidos en el presente artículo, no 
causaran costo alguno para los interesados.  
 
Artículo 474. Valuados los bienes, se anunciará su venta por dos 
veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos en el portal 
electrónico del Poder Judicial de la Federación y en el portal 
electrónico del Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
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ubicados en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán 
los edictos, en la puerta del juzgado de Distrito correspondiente. 
 
 
 
ARTICULO 518.- Hecha la promoción, el juez mandará hacerla 
saber a los colindantes, para que, dentro de tres días, presenten los 
títulos o documentos de su posesión, nombren perito, si quieren 
hacerlo, y señalará día, hora y lugar para que dé principio la 
diligencia de deslinde.  
 
Cuando no sean conocidos los colindantes, se les citará por un 
solo edicto que se publicará en el "Diario Oficial" y en un 
periódico de los de mayor circulación diaria en la República. La 
citación llamará a quienes se consideren propietarios, poseedores 
con título bastante para transferir el dominio, o usufructuarios de 
los predios, y contendrá los datos de identificación a que se refiere 
la fracción tercera del artículo 517, y la fecha, hora y lugar en que 
ha de practicarse la diligencia. 
 
 
... 

avisos o puerta del tribunal, en los términos señalados. Si los 
bienes estuvieren ubicados en diversas jurisdicciones, en todas 
ellas se publicarán los edictos, en la puerta del juzgado de Distrito 
correspondiente.  
 
Artículo 518. ...  
 
 
 
 
 
Cuando no sean conocidos los colindantes, se les citará por un 
solo edicto que se publicará en el portal electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y en el portal electrónico del Diario 
Oficial de la Federación. La citación llamará a quienes se 
consideren propietarios, poseedores con título bastante para 
transferir el dominio, o usufructuarios de los predios, y contendrá 
los datos de identificación a que se refiere la fracción tercera del 
artículo 517, y la fecha, hora y lugar en que ha de practicarse la 
diligencia. 
 
... 

 
CÓDIGO DE COMERCIO 

 
 
Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de 
expedientes se verificarán a más tardar el día siguiente a aquel en 
que se dicten las resoluciones que ordenen su práctica. Si se 
tratare de notificaciones personales, estas deberán realizarse 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que el notificador 

Tercero. Se reforman los artículos 1068, fracción IV, 1070, 
1075, segundo párrafo, y 1411, todos del Código de Comercio, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1068. ...  
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reciba el expediente. Sin perjuicio de lo anterior, por causa 
justificada, el juez, bajo su responsabilidad, podrá ampliar los 
plazos previstos en este párrafo. 
 
... 
 
Las notificaciones en cualquier procedimiento judicial serán: 
 
I. ... 
 
II.  ...  
 
III.  ...  
 
IV.  Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de 
costumbre o que se manden publicar en los periódicos que al 
efecto se precisen por el tribunal; 
 
 
 
 
V. ...  
 
VI.  ... 
 
Artículo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la persona que 
debe ser notificada, la primera notificación se hará publicando la 
determinación respectiva tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 
local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante 
deba ser demandado. 

 
 
 
 
...  
 
...  
 
I. ... 
 
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de 
costumbre o que se manden publicar en el portal electrónico del 
Poder Judicial de la Federación o en el del Poder Judicial del 
Distrito Federal o entidad federativa, lo que dependerá de la 
autoridad jurisdiccional, federal o local, que conozca del 
asunto ;  
 
V. ...  
 
VI. ... 
 
Artículo 1070. Cuando se ignore el domicilio de la persona que 
debe ser notificada, la primera notificación se hará publicando la 
determinación respectiva tres veces consecutivas en el portal 
electrónico del Poder Judicial de la Federación o del Poder 
Judicial del Distrito Federal o entidad federativa, lo que 
dependerá de la autoridad jurisdiccional, federal o local, que 
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... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 1075.- Todos los términos judiciales empezarán a correr 
desde el día siguiente a aquel en que hayan surtido efectos el 
emplazamiento o notificaciones y se contará en ellos el día de 
vencimiento. 
 
Las notificaciones personales surten efectos al día siguiente del 
que se hayan practicado, y las demás surten al día siguiente, de 
aquel en que se hubieren hecho por boletín, gaceta o periódico 
judicial, o fijado en los estrados de los tribunales, al igual que las 
que se practiquen por correo o telégrafo, cuando exista la 
constancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos al 
día siguiente de haberse hecho la última en el periódico oficial del 
Estado o del Distrito Federal. 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 1411.- Presentado el avalúo y notificadas las partes para 
que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará en la 
forma legal la venta de los bienes por medio de edictos que se 

conozca del asunto. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Artículo 1075. ... 
 
 
 
 
Las notificaciones personales surten efectos al día siguiente del 
que se hayan practicado, y las demás surten al día siguiente, de 
aquel en que se hubieren hecho por boletín, gaceta o periódico 
judicial, o fijado en los estrados de los tribunales, al igual que las 
que se practiquen por correo o telégrafo, cuando exista la 
constancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos al 
día siguiente de haberse hecho la última en el portal electrónico 
del Poder Judicial de la Federación o del Poder Judicial del 
Distrito Federal o entidad federativa, lo que dependerá de la 
autoridad jurisdiccional, federal o local, que conozca del 
asunto .  
 
... 
 
Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las partes para 
que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará en la 
forma legal la venta de los bienes por medio de edictos que se 
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publicarán dos veces en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el juicio. Entre la primera y 
la segunda publicación, deberá mediar un lapso de tres días si 
fuesen muebles, y nueve días si fuesen raíces. Asimismo, entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo 
no menor de cinco días. 

publicarán dos veces en el portal electrónico del Poder Judicial 
de la Federación, o en el del Poder Judicial del Distrito 
Federal o entidad federativa, lo que dependerá de la 
autoridad jurisdiccional, federal o local, que conozca del 
asunto. Entre la primera y la segunda publicación, deberá mediar 
un lapso de tres días si fuesen muebles, y nueve días si fuesen 
raíces. Asimismo, entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Poder Judicial de la Federación deberá tomar todas 
las medidas técnicas y presupuestarias que sean necesarias para la 
implementación y funcionamiento de su portal electrónico para la 
publicación de edictos, dentro del plazo de 90 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. Notificar a los gobiernos estatales del presente decreto, 
lo hagan del conocimiento de los titulares del Poder Judicial 
respectivo, para que dentro del plazo de 180 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, tomen todas las medidas 
técnicas y presupuestarias necesarias para la implementación y 
funcionamiento de la presente reforma en sus respectivos portales 
electrónicos. 
 
Cuarto. Se tendrán por derogadas todas aquellas disposiciones 
que contravengan al presente decreto 

 


